RES. 3271/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005988, Ent. N° 4626/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Legislativo relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, cuyo objeto es la “Impermeabilización de azoteas, juntas y trabajos complementarios en revestimientos y tanques de agua sobre el cuarto piso del Edificio José Artigas del Poder Legislativo”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (7/5/2018) y en el Diario Oficial (11/5/2018); 
2) que luce Acta de Apertura de fecha 8 de junio de 2018, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas: AMANECER FASHION S.A.; FILIPIAK INGENIERIA S.R.L.; IMPERPLAST S.R.L.; KIDIL S.A.; MIKODAL S.A.; REYES DE ARMAS FABIO DANIEL y ROOFING S.R.L.; 
3) que la firma IMPERPLAST S.R.L., con fecha 12 de junio de 2018, efectuó las siguientes observaciones, al amparo de lo establecido por el artículo 33 del Pliego de Condiciones Particulares: 

3.1) KIDIL S.A. no cumple con el artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, inciso B, no presenta certificado de inscripción en el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública de MTOP, categoría 1, Arquitectura; 
3.2) ROOFING S.R.L. no cumple con el período de garantía mínima solicitada (10 años) según el Artículo 6 de la Memoria Descriptiva Particular; 
                                          4) que, del informe de la Comisión Administrativa de fecha 13 de junio de 2018, surge que todas las empresas presentaron la documentación solicitada en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, con excepción de KIDIL S.A. y REYES DE ARMAS FABIO DANIEL; 
                                          5) que se le concedió a la empresa KIDIL S.A. un plazo de 2 días para presentar el certificado del MTOP (Artículo 18 del Pliego), habiendo presentado el mismo, dentro del plazo otorgado. La empresa REYES DE ARMAS PABLO DANIEL no adjuntó archivos en el sitio de ACCE, no compró el Pliego, ni realizó la visita, por lo cual no se le concedió el plazo de 2 días (Artículo 34 del Pliego). Se adjuntan al expediente los documentos agregados en RUPE respecto a sanciones que registra la empresa FILIPIAK INGENIERIA S.R.L., para su consideración; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25 de junio de 2018, señala que corresponde la remisión de las actuaciones a la División Arquitectura para la evaluación técnica de las ofertas y la elaboración del cuadro comparativo correspondiente, teniendo presentes todas las ofertas, con excepción de la de FABIO DANIEL REYES DE ARMAS; 
7) que del informe de la División Arquitectura de fecha 10 de julio de 2018, surge el cuadro comparativo con el puntaje otorgado a las firmas: AMANECER FASHION S.A. (0: no cotiza el repintado del geotextil obligatorio a los 5 años para los 10 años que dicen garantizar); FILIPIAK INGENIERIA S.R.L. (72); IMPERPLAST S.R.L. (88); KIDIL S.A. (66); MIKODAL S.A. (74); ROOFING S.R.L.  (65); 
8) que luce Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de julio de 2018, de acuerdo a la cual, teniendo presente el informe de la División Arquitectura, la propuesta más conveniente es la presentada por la firma IMPERPLAST S.R.L. con un valor ponderado de 88 puntos, por lo que aconseja su adjudicación a la misma, por un monto de           $ 6:067.060 impuestos incluidos. El monto imponible por cargas sociales corresponde a $ 1:429.300; 
9) que se adjunta Resolución de la Presidencia de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo de 18 de setiembre de 2018, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando a la empresa IMPERPLAST S.R.L., por el plazo de un año a partir de la firma del contrato, con opción a prórrogas anuales hasta un máximo de tres, por un monto de                      $ 6:067.060 (impuestos sociales y cargas sociales por la suma de $ 1:429.300), sin perjuicio del ajuste paramétrico establecido en la oferta;

10) que según informe de la Dirección Planeamiento y Presupuesto de fecha 31 de julio de 2018,  el saldo disponible del Proyecto 739 “Reimpermeabilización de azoteas en edificio José Artigas”, al día de la fecha asciende a la suma de  $ 30:855.756; 
CONSIDERANDO: 1) que se confirió plazo de 2 días a la empresa KIDIL S.A. para presentar el certificado del MTOP (artículo 18 del Pliego), cuando dicha documentación, conforme al artículo mencionado, debió agregarse en línea conjuntamente con la oferta, por lo cual no es de recibo el otorgamiento del plazo ni la aceptación de la documentación agregada; 
2) que no se da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el cual preceptúa que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”; siendo que en el caso, no se configura ninguna de las hipótesis mencionadas por el artículo, sino que se otorga plazo para presentar documentación que debió adjuntarse conjuntamente con el Pliego, tal como lo estableció la Administración en las bases del llamado;
3) que, por otra parte, se constata una discordancia entre la oferta y la Resolución de adjudicación en lo que refiere al plazo de ejecución. En efecto, de acuerdo al Literal E del Artículo 11 de la Memoria Descriptiva, la empresa deberá especificar concretamente la cantidad de días hábiles de trabajo en los que se compromete a finalizar las tareas y la empresa adjudicataria lo establece en 100 días hábiles laborables, en tanto en la Resolución de adjudicación se establece el plazo de un año a partir de la firma del contrato, con opción a prórrogas anuales hasta un máximo de tres;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Poder Legislativo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada en los considerandos 1 a 3, dado que existieron factores de ponderación, aplicados por la CAA que no fueron impugnados por los oferentes, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) del Artículo 48 del TOCAF/012 preserva
Que si bien la Comisión Administradora no dio fiel cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del Pliego, situación que fuera observada por la empresa que  a la postre resultó adjudicataria, se entiende que la situación deberá ser tenida en cuenta dado que si bien no modifica el resultado de la presente Licitación, las mismas fueron puntuadas, lo que no debió haber sido tenido en cuenta.
Dado que la Resolución fue suscrita ad referéndum del Tribunal de Cuentas deberá tomarse en cuenta lo acordado en los numerales 1 a 3) y 6)

Por lo expuesto no se acompañaron los motivos de observación”
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